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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE TURISMO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LAS FIESTAS DECLARADAS DE
INTERÉS TURÍSTICO PROVINCIAL DIRIGIDA A LOS AYUNTAMIENTOS Y
ASOCIACIONES DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, AÑO 2023

1604

Extracto  del  Acuerdo  de  25  de  abril  de  2023  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la
Diputación Provincial  de Guadalajara por el  que se aprueba la convocatoria de
subvenciones  a  los  ayuntamientos  y  asociaciones  para  las  fiestas  declaradas  de
interés  turístico  provincial,  año  2023.

BDNS: 691594

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocator ia  cuyo  texto  completo  puede  consultarse  en  la  BDNS
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la Web de Diputación
P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo).

PRIMERA - OBJETO Y FINALIDAD

El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva, a favor de Ayuntamientos y Asociaciones de
la provincia de Guadalajara, destinadas a sufragar los gastos de mantenimiento,
recuperación  y  potenciación  de  las  manifestaciones  festivas  tradicionales,
populares  y  folclore  de  la  Provincia  de  Guadalajara  a  fin  de  posibilitar  que  su
importante capacidad de atracción turística pueda derivar en la formación de un
producto turístico de primer orden, que sirva de instrumento dinamizador de la
economía de una localidad o comarca determinada.

SEGUNDA - BENEFICIARIOS

Podrán  solicitar  subvenciones  y  ayudas  a  la  Excma.  Diputación  Provincial  de
Guadalajara  para  Fiestas  de  Interés  Turístico  Provincial  los  Ayuntamientos,
Cofradías o Hermandades y Asociaciones responsables de la organización de fiestas
populares-tradicionales  de  la  Provincia  a  las  que  la  Excma.Diputación  haya
concedido  oficialmente  la  declaración  de  "fiestas  de  interés  turístico  provincial",
que se celebren durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2023. Quedan excluidas de la presente convocatoria las entidades con
las que se haya suscrito convenio de colaboración para la misma finalidad.

No podrán acogerse a esta Convocatoria solicitudes para la celebración de fiestas
locales o patronales, con la excepción de aquellas que ostentan la distinción de

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
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“Interés Turístico Provincial”.

Para poder obtener la condición de beneficiario se deberá estar al corriente de las
obligaciones  de  cualquier  clase  con  la  Diputación  Provincial,  con  la  Agencia
Tributaria  y  con  la  Seguridad  Social  y  no  ser  deudor  por  resolución  de
procedimiento de reintegro.

No  podrán  obtener  la  condición  de  beneficiarios  las  entidades  en  que  concurran
algunas de las circunstancias contempladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003
General de Subvenciones.

Solo se admitirá una solicitud por municipio para la misma Fiesta. En caso de que
tanto  el  Ayuntamiento  como  la  Asociación,  Cofradía  o  Hermandad  del  mismo
municipio  presenten  solicitud,  se  tendrá  en  cuenta  la  de  aquel  que  sea  el
responsable de la organización, mantenimiento o potenciación. En caso de duda,
conflicto  o  que  ambos  sean  corresponsables  de  la  organización,  potenciación  o
recuperación  de  la  Fiesta,  se  concederá  la  subvención  al  que  antes  haya
presentado la solicitud.

TERCERA - PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día
siguiente de la publicación del extracto de la presente Convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

De conformidad con el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015 de 1  de  octubre,  del
Procedimiento administrativo común, las solicitudes de subvención de personas
jurídicas  o  entidades  sin  personalidad  jurídica  deberán  presentarse  de  forma
t e l e m á t i c a  e n  l a  S e d e  E l e c t r ó n i c a  d e  D i p u t a c i ó n
https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0,  mediante Instancia  general.  Para el
acceso a la misma, será necesario identificarse electrónicamente por cualquiera de
los medios principales citados en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común. Los anexos y la documentación que se
explicita en los párrafos siguientes deberán incluirse en el paso 3 de la tramitación
electrónica del procedimiento (Instancia general). También se podrá presentar la
solicitud en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los
que se refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los formularios y anexos editables se encuentran a disposición del solicitante para
facilitar su gestión en la página web de turismo de la Diputación de Guadalajara,
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria, el formulario de solicitud
(Anexo  I)  deberá  ser  grabado  y  enviado  antes  de  la  finalización  del  plazo
establecido.

CUARTA - DOCUMENTACIÓN

La documentación que habrá de acompañarse a la solicitud de subvención será la

https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
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siguiente:

Memoria y programa de actos detallado de la fiesta, con especial mención, si
procede, de la recuperación de elementos tradicionales de la misma o de la
incorporación de nuevos elementos que, sin alterar sus valores culturales y
tradicionales,  contribuyan a  su enriquecimiento  y  capacidad de atracción
turística. Asimismo, deberá hacerse constar el número de años que viene
celebrándose  la  fiesta,  así  como  el  número  aproximado  de  visitantes
asistentes.
Presupuesto razonado de la celebración de la fiesta, con expresión detallada
de ingresos y gastos.
Documento  debidamente  firmado  por  las  personas  responsables  de  la
organización de la fiesta, asumiendo la totalidad de responsabilidades legales
que pudieran derivarse de la celebración de esta y eximiendo expresamente
a la Excma. Diputación Provincial de subsidiariedad en ellas (ANEXO II).
Fotocopia del N.I.F. y Estatutos de la entidad solicitante (a excepción de los
Ayuntamientos).
Ficha de Datos de Terceros (según modelo que se adjunta).
Declaración responsable de estar al corriente con sus obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social, de estar al corriente de las obligaciones de cualquier
clase  con  la  Diputación  Provincial,  de  no  estar  el  solicitante  incurso  en
ninguna  de  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de  beneficiario
previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
según modelo que se acompaña (Anexo III).
Declaración del solicitante de que cumple los requisitos exigidos en la Ley
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  la  Ordenanza
General  y  la  Convocatoria  para  obtener  la  condición  de  beneficiario  (Anexo
III).
Declaración de ayudas percibidas para el mismo objeto (Anexo IV).
Relación detallada de las actividades de promoción turística en las que el
solicitante ha colaborado con la Diputación de Guadalajara en los 5 últimos
años.  De  no  especificarse,  se  entenderá  que  no  ha  colaborado  con  esta
Institución  en  actividades  de  promoción  turística.

QUINTA - CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 

La cuantía total máxima de las subvenciones asciende a la cantidad de 80.000
euros.   Las  subvenciones  se  financiarán:  40.000  euros  con  cargo  a  la  Aplicación
430.46200 (a Ayuntamientos) y 40.000 euros con cargo a la Aplicación 430.48900
(a Asociaciones) del Presupuesto de Gastos de la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara para el año 2023.

El  importe máximo de la subvención no podrá exceder del  80% de los gastos
subvencionables.

Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, recurso o
ingreso que otorgue cualesquiera  Administración o  ente  público  o  privado.  No
obstante, el importe de la subvención otorgada por la Diputación, en ningún caso
podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras
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subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos,  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

SEXTA - GASTOS SUBVENCIONABLES.

Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  es  decir,  que  correspondan
específicamente a la celebración de la fiesta de interés turístico provincial, resulten
estrictamente necesarios y hayan sido realizados y pagados durante el periodo
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviembre del ejercicio en curso.

No  tendrán  la  consideración  de  gastos  subvencionables,  gastos  tales  como
protocolarios, cáterin, comidas, dietas, de personal, gastos particulares, etc y, en
definitiva,  cualquier  otro  gasto  que,  siendo  necesario  para  la  realización  de  la
actividad,  cumplimiento  del  objetivo  o  ejecución  del  proyecto,  no  tenga como
objetivo  el  fomento  de  una  finalidad  pública  o  de  un  interés  social,  cultural,  etc.
Tampoco se admitirán como subvencionables los gastos de manutención ni los de
kilometraje.

Nos se considerará gasto subvencionable el  IVA,  ni  otros impuestos indirectos,
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

Excepcionalmente tendrán la consideración de gastos subvencionables, los gastos
de  comida  o  productos  de  alimentación  inherentes  a  aquellas  fiestas  de  interés
turístico  provincial  cuyo  objeto  de  la  celebración  sea  gastronómico.

SÉPTIMA - TRAMITACIÓN Y NOTIFICACIÓN.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado,
formulará  la  propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que
deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone
la  concesión  de  la  subvención,  y  su  cuantía,  especificando  su  evaluación  y  los
criterios  de  valoración  seguidos  para  efectuarla.  El  órgano  competente  para
resolver emitirá Resolución Provisional de la convocatoria, que será notificada a los
solicitantes  mediante  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara,  y  se  concederá  un  plazo  de  10  días  para  que  presenten  las
alegaciones que consideren oportunas en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, y examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los
interesados,  se  formulará  la  propuesta  de  resolución  definitiva.  La  resolución
definitiva  adoptada  por  el  órgano  competente  será  notificada  a  los  interesados
mediante  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.

Conforme al  art.  24.6  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  las  propuestas  de
resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya  notificado  la
resolución  de  concesión.

OCTAVA - PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.
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El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá
exceder de seis meses contados a partir  del día siguiente a la publicación del
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. El
vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución,  legitima  a  los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.

El  acuerdo de  la  Junta  de  Gobierno de  la  Diputación  Provincial  resolviendo el
procedimiento de concesión de las subvenciones será objeto de publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara

La  resolución  de  la  convocatoria  pone  fin  a  la  vía  administrativa  pudiendo
interponerse contra la misma, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

NOVENA - FORMA DE PAGO.

Conforme a la base 46 de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2023 de esta
Diputación:

Las  subvenciones  concedidas  por  importe  hasta  1.000,00.-€,  se  podrán1.
abonar en su totalidad, una vez aprobadas y publicadas las mismas, previa
verificación,  por  parte  del  Servicio,  de  que  el  beneficiario  de  la  subvención
está al corriente de sus obligaciones con la Diputación Provincial.
Las subvenciones por importe superior a 1.000,00.-€, se podrá anticipar hasta2.
el 50 por 100 una vez aprobadas y publicadas las mismas, previa verificación,
por  el  Servicio,  de  que  el  beneficiario  de  la  subvención  está  al  corriente  de
sus obligaciones, con la Diputación Provincial, quedando el importe restante
pendiente de la aprobación de la justificación.

DÉCIMA. -PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DEL GASTO.

15.1 La justificación de las subvenciones concedidas, se llevará a cabo presentando
la  entidad  beneficiaria  de  la  subvención,  la  cuenta  justificativa  en  el  plazo  de  2
meses  desde  la  finalización  de  la  actividad  subvencionada  y,  en  cualquier  caso,
hasta  el  30  de  noviembre  del  ejercicio  en  el  que  se  hubiera  concedido  la
subvención.  La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

Memoria de la actuación justificativa que incluya:A.

a. Memoria de actividades realizadas.

b. Informe de los resultados obtenidos.

Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas  queB.
contendrá:

a.  Relación  clasificada  de  los  gastos  totales  de  la  actividad  subvencionada,
con indicación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de
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pago. (Anexo V)

b.  Certificado  de  la  cuenta  justificativa  de  la  subvención  firmado  por  el
secretario, para las Corporaciones Locales o por el representante legal, para
las  entidades  jurídicas,  con  identificación  del  acreedor,  importe,  fecha  de
emisión,  concepto  y  fecha  de  pago  (Anexo  VI)

c.  Declaración de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la  misma
finalidad  o,  en  su  caso,  mención  expresa  a  que  éstas  no  se  han  producido
firmado  por  el  secretario  para  las  Corporaciones  Locales  o  por  el
representante  legal.  (Anexo  VII)

d. Facturas originales o copias auténticas.

e. Para las ayudas concedidas a entidades locales, Certificado del secretario
general indicando que se ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y con la Ley 25/2013, de
27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas en el Sector Público.

f. Documentos acreditativos del pago de las facturas.       

g.  Declaración  responsable  de  que  el  IVA  soportado  contenido  en  los
justificantes de gastos es o no deducibles para el beneficiario.

En aquellos casos en que las actividades subvencionadas deban realizarse con
posterioridad  al  30  de  noviembre,  el  plazo  de  ejecución  será  hasta  el  31  de
diciembre de 2023 y el plazo de presentación de la cuenta justificativa será hasta el
31 de enero de 2024.

15.2 En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado.

Solo se considerarán gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente
necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución de la actividad.

Se  podrán  imputar  a  la  justificación  concedida  solo  aquellos  gastos  que  han  sido
efectivamente  pagados  con  anterioridad  a  la  finalización  del  período  de
justificación.

No  se  admitirán  como  justificantes  tiques,  albaranes,  proformas,  facturas
simplificadas sin  los  datos  fiscales  del  destinatario  de las  operaciones,  y  en todos
los casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención
como receptor del gasto.

 La  justificación  del  pago  de  las  facturas  presentadas  con  cargo  a  la  subvención
concedida se realizará de la siguiente forma, tal y como establece el artículo 30.8
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de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Guadalajara:

Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta.a.

Se  justificarán  mediante  extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario  acreditativo
del  cargo,  debiendo  quedar  identificados  en  ambos  casos  el  ordenante  y  el
beneficiario de la operación, así como el documento justificativo o concepto del
gasto abonado, teniendo plena validez los obtenidos por vía telemática.

Cheque nominativo o pagaré.b.

En el caso de pago mediante cheque nominativo o pagaré, los documentos
justificativos  consistirán  en  la  copia  del  cheque  o  pagaré  y  del  extracto  de  la
entidad  financiera  del  cargo  en  cuenta  correspondiente  a  la  operación
justificada, debiendo quedar suficientemente detallado el concepto del gasto.

Pagos en metálico.c.

Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea superior a 300
euros.

La justificación del pago de dichos gastos se realizará mediante inclusión en la
propia  factura  del  "Recibí"  con  firma,  nombre,  NIF  y,  en  su  caso,  sello  del
emisor.

DECIMOPRIMERA - MEDIDAS DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD INSTITUCIONAL.

Los  beneficiarios  de  las  subvenciones  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  para  la
celebración  de  las  fiestas  de  interés  turístico  provincial  deberán  hacer  constar  la
colaboración de la Diputación Provincial de Guadalajara en sus páginas web, redes
sociales,  memorias,  publicaciones,  menciones  realizadas  en  medios  de
comunicación, anuncios u otros medios de difusión online, oral o escrita que se
realicen y utilicen respecto a los proyectos o actividades subvencionados.

DECIMOSEGUNDA - BASES REGULADORAS

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial de Guadalajara, aprobada por el Pleno de la corporación provincial en
sesión  celebrada  el  16  de  junio  de  2021  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Prov inc ia  número  172,  de  7  de  sept iembre  de  2021  y  en  la  ur l :
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvencion
es/.

Además, esta convocatoria está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Diputación Provincial de Guadalajara para el período 2023-2025, aprobado por el
pleno de la Corporación el 16 de diciembre de 2022, y publicado en el BOP nº 26 de
f e c h a  7  d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 3 ,  y  e n  l a  s i g u i e n t e  u r l :
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/49887-PLAN-ESTRAT?G
ICO-DE-SUBVENCIONES--DE-LA-DIPUTACI?N-DE-GUADALAJARA--20232025

https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/49887-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES--DE-LA-DIPUTACI?N-DE-GUADALAJARA--20232025
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/49887-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES--DE-LA-DIPUTACI?N-DE-GUADALAJARA--20232025
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DECIMOTERCERA - OTROS DATOS.       

El proceso de concesión será en régimen de concurrencia competitiva, valorándose
los méritos conforme los criterios de valoración que se establecen en la norma
séptima de la Convocatoria.

La  convocatoria  completa,  con  la  documentación  que  debe  acompañarse  a  la
solicitud, y los modelos de los distintos Anexos en formato digital para su descarga
p o d r á n  l o c a l i z a r s e  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e :
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

Guadalajara, a 8 de mayo de 2023. El presidente de la Diputación D. José Luis Vega
Pérez

http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBARES

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITO  03/2023

1605

El Pleno del Ayuntamiento de Albares en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de
mayo  de  2023,  acordó  la  aprobación  inicial  del  Expediente  de  Modificación  de
Créditos 03/2023 al  Presupuesto 2023,  en la  modalidad de suplemento financiado
con cargo al remanente líquido de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a información pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de
la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,
para  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las
reclamaciones  que  estimen  oportunas.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los
interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección
https://albares.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Albares, a 4 de mayo de 2023. El Alcalde-Presidente, Francisco Tomás Pezuela
Gutiérrez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALGORA

APROBACIÓN DEFINTIVA PRESUPUESTO 2023

1606

Aprobado con carácter definitivo por el Pleno de la Corporación en acuerdo de fecha
23 de febrero de 2023 el Presupuesto y Plantilla de la Corporación para el ejercicio
de 2023, se hacen públicos el  presupuesto resumido a nivel  de capítulos y la
plantilla de personal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 de la
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y artículo 127 del RDL 781/86, de
18 de abril.

I.- Presupuesto

 ESTADO DE INGRESOS en euros  
    
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 800.670,12  
 A.1. OPERACIONES CORRIENTES 357.344,00  
 CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 56.000,00  
 CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 106.000,00  

 CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 73.996,00  

 CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes
 

96.348,00  
 CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 25.000,00  

 A.2. OPERACIONES DE CAPITAL
   

            443.326,12  
 CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales  0,00  
 CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 443.326,12  
 B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00  
 CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00  
 CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00  
    

 TOTAL: 800.670,12  

    

    
 ESTADO DE GASTOS en euros  
    
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 797.477,82  
 A.1. OPERACIONES CORRIENTES 192.025,68  

 CAPÍTULO 1: Gastos de Personal
 

80.024,68  
 CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 109.901,00  
 CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00  
 CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 2.100,00  
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 A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 605.452,14  
 CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 597.952,14  
 CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 7.500,00  
 B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00  
 CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00  
 CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00  

    

 TOTAL: 797.477,82  
    

II.- Plantilla de personal

A) Personal funcionario:

Escala:   Funcionarios de Administración local  con habilitación de carácter
nacional.
Subescala: Secretaría-Intervención
Denominación plaza: Secretario-Interventor
Grupo Art. 76 EBEP: A1/A2. Nivel CD: 30 (consolidación). CE: Si
En agrupación con Mirabueno y Almadrones.

- Forma de provisión: Concurso entre funcionarios de la subescala

(Actualmente atendida en régimen de nombramiento definitivo.)

B) Personal laboral:

             Plazas    Forma Prov.  Titulación                 Situación plazan.

- (2)Aux. ayuda domicilio,1 T.P Concurso                    1Estabilización vacantes

-Operario  de  servicios,  1  T.C  (fijo-discontinuo).  Concurso-oposición  
                                    Vacante

Contra  la  aprobación  definitiva  del  presupuesto  y  plantilla  podrá  interponerse
directamente recurso contencioso administrativo, como establece el art. 171 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla- La Mancha, en la forma y plazos que establecen las normas
de dicha jurisdicción.

En Algora, a 1 de mayo de 2023; El Alcalde: Jesús Yela Layna
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANQUELA DEL DUCADO

CUENTA GENERAL EJRCICIO 2022

1607

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Anquela del Ducado a 26 de abril de 2023 El Alcalde- Presidente Jaime Sanz
Clares
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ATANZÓN

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA PRUEBAS
SELECTIVAS  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  MEDIANTE
CONCURSOOPOSICIÓN LIBRE DE MÉRITOS, DE LA PLAZA DE PEÓN DE
USOS  MÚLTIPLES  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  ATANZÓN,  CORRESPONDIENTE  A  LA  OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL, NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL Y FECHA DE EXÁMEN

1608

Mediante la presente se hace público la Resolución de Alcaldía de 5 de mayo de
2023 en el que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante  concurso-
oposición libre de méritos, de la plaza de peón de usos múltiples vacante en la
plantilla de personal del  Ayuntamiento de Atanzón, correspondiente a la oferta
excepcional  de  empleo  público  de  estabilización  de  empleo  temporal,  el
nombramiento de los miembros del Tribunal y la fecha, hora y lugar de realización
de los exámenes, del tenor literal siguiente:

 “PRIMERO.  Aprobar  de  forma  definitiva  la  siguiente  relación  de  aspirantes
admitidos  y  excluidos  de  la  convocatoria  referenciada:

ADMITIDOS

APELLIDOS NOMBRE DNI

BOGHEAN D. ***206***

PÉREZ PIÑA A. ***040***

EXCLUIDOS

APELLIDOS NOMBRE DNI

-----   

SEGUNDO.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Base  Séptima  de  la
Convocatoria, se nombra a los miembros del Tribunal de Selección:

Presidente: Dª María Elena García Martín, Diputación Provincial de Guadalajara

Suplente del Presidente: D. Eduardo de las Peñas Plana, Diputación Provincial de
Guadalajara

Vocal  Titular  1:  D.  José  Antonio  Abánades  Sanz,  Diputación  Provincial  de
Guadalajara

Vocal Suplente 1: D. Mariano Morales Aguirre, Diputación Provincial de Guadalajara
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Vocal Titular 2: Dª. Maria Soledad López Letón, Diputación Provincial de Guadalajara

Vocal  Suplente  2:  D.  Ángel  Luis  Castillo  Blanco,  Diputación  Provincial  de
Guadalajara

Vocal Titular 3: D. Javier Cuervo Fernández, Delegación Provincial de Hacienda y
AAPP

Vocal Suplente 3: D. Juan Aylagas Alonso, Delegación Provincial de Hacienda y AAPP

Vocal-Secretario  Titular:  D.  Manuel  Álvarez  García,  Diputación  Provincial  de
Guadalajara

Vocal-Secretario Suplente: Dª M.ª Rosa Jiménez Morale, Diputación Provincial de
Guadalajara

TERCERO. La realización de los dos ejercicios de la Fase de Oposición se realizarán
el día 23 de mayo de 2023, en el  Centro San José, en las instalaciones de la
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  situado  en  C/  Atienza,  n.º  4,  19003
Guadalajara. El primer ejercicio comenzará a las 10:00 horas, debiendo portar los
aspirantes  la  documentación  identificativa.  El  segundo  ejercicio  se  realizará  a
continuación, de conformidad con lo establecido en las Bases de la Convocatoria.

CUARTO.  Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  así  como  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://atanzon.sedelectronica.es] y en el Tablón
de Anuncios.”

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los efectos de que durante el plazo de
diez  días  hábiles  los  aspirantes  excluidos  puedan  formular  reclamaciones  o
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

En Atanzón, a 5 de mayo de 2023. El Alcalde-Presidente, D. Luis Alberto Ramos
Machuca
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

RENUNCIA DEDICACIÓN EXCLUSIVA CONCEJAL

1609

Ante la renuncia a la dedicación exclusiva reconocida con fecha 5 de julio de 2019
por el Pleno del Ayuntamiento de Brihuega presentada por la concejala Dª. Mónica
Pelegrina Cortijo, el Pleno ha tomado conocimiento de la misma en la sesión de
fecha 31 de marzo de 2023, procediéndose a la publicación de la renuncia a la
dedicación exclusiva en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de Guadalajara a efectos
de su general conocimiento.

En Brihuega, a 4 de mayo de 2023. El Alcalde-Presidente, D. Luis Manuel Viejo
Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

SUBSANACIÓN DE ERRORES EN BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA
BOLSA  DE  TRABAJO  DE  ALUMNOS/AS  TRABAJADORES/AS  PARA  EL
PROGRAMA RECUAL ACTÍVATE CON PASO FIRME. FASE II

1610

Vista la resolución de la Alcaldía nº149 de fecha 03/05/2023 por la que se aprueba
las bases que regirán el proceso selectivo para la creación de una Bolsa de Trabajo
de Alumnos/as trabajadores/as para el programa RECUAL “Actívate con paso firme.
Fase II” y publicadas en el BOP nº86 de fecha 05/05/2023

Visto el artículo cuarto “Forma y Plazo de Presentación de Instancias” indica: “Las
solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas
en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán al
Sr./Sra.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes  -Guadalajara-,  y  se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas), en la sede electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento
que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo de DIEZ DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de  la  Provincia,  sede  electrónica  y  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de
Cifuentes”, debería decir: Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las
correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que
reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para las plazas
que  se  opten,  se  dirigirán  al  Sr./Sra.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de
Cifuentes  -Guadalajara-,  y  se  presentarán  en  el  Registro  de  Entrada  de  este
Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas), en la sede electrónica de la Entidad
o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1
de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, sede electrónica y Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento de Cifuentes

Visto que se trata de un error de transcripción y visto el artículo 109.2 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  por  el  que  “Las  Administraciones  Públicas  podrán,
asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los
interesados,  los  errores  materiales,  de  hecho,  o  aritméticos  existentes  en  sus
actos.”

En  base  a  lo  expuesto  anteriormente  y  a  la  documentación  obrante  en  el
expediente, 
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RESUELVO

PRIMERO. – Aprobar las rectificaciones de los errores de transcripción existente en
las bases que regirán el proceso selectivo para la creación de una Bolsa de Trabajo
de Alumnos/as trabajadores/as para el programa RECUAL “Actívate con paso firme.
Fase II”

SEGUNDO. - Publicar la presente resolución en el BOP, Portal de Transparencia,
Tablón de anuncios y Sede Electrónica

Lo  manda  y  firma  la  alcaldía-presidencia,  en  Cifuentes,  en  la  fecha  indicada  al
margen,  y  firma  a  efectos  de  su  trascripción  al  correspondiente  libro  de
resoluciones.

En Cifuentes a 5 de mayo de 2023, el Alcalde-Presidente D. Marco Antonio Campos
Sanchis
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DURÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2023

1611

En virtud de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  al  no  haberse  presentado  alegaciones,  queda  aprobado
definitivamente  el  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  2023  y  la  Relación  de
Puestos  de  Trabajo,  cuyo  contenido  se  hace  público  conforme  al  siguiente

PRESUPUESTO DE GASTOS

 
Capítulo

 
CONCEPTO

CONSIGNACIÓN
EUROS

1 Gastos de personal 96500
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 150050
3 Gastos financieros 500
4 Transferencias corrientes 16550
6 Inversiones reales 38100
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 6273

 TOTAL 301700

PRESUPUESTO DE INGRESOS

 
Capítulo

 
CONCEPTO

CONSIGNACIÓN
EUROS

1 Impuestos directos 97400
2 Impuestos indirectos 2000
3 Tasas y otros ingresos 18700
4 Transferencias corrientes 177600
5 Ingresos patrimoniales 6000
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

 TOTAL 301700

RELACION  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  QUE  INTEGRAN  LA  PLANTILLA  DE  ESTE
AYUNTAMIENTO.

Número de orden: 1

Denominación: Secretario Interventor

Número de Puestos: 1
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Forma de provisión: Interino

Número de Orden. 2

Denominación: Peón Servicios Múltiples

Número de Puestos: 2

Forma de Provisión. Contrato Temporal

Contra  el  presente  Presupuesto  se  podrá  interponer  Recurso  Contencioso
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Guadalajara en
el plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio.

En Durón a 05 de mayo de 2023. Fdo.: El Alcalde. D. Juan Ramírez García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELENCINA

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

1612

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  Suplemento  de  crédito  financiado  con
cargo al Remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 3 de mayo
de 2023 en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://fuentelencina.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Fuentelencina a 3 de mayo de 2023. El Alcalde Presidente. Santos López Tabernero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GAJANEJOS

CUENTA GENERAL 2022

1613

En  cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión  Especial  de  Cuentas,  se  expone  al  público  la  Cuenta  General
correspondiente al ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales,
quienes se estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

En  Gajanejos, a  17 de Abril de 2023. EL ALCALDE, Fdo.: Álvaro Vara Ruiz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GAJANEJOS

APROBACIÓN DEFINITIVA EXP.M.C 1/2023

1614

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario de  fecha 27 de Febrero  de 2023, sobre el expediente
n.º 1/2023 de modificación de créditos del presupuesto en vigor, en la modalidad 
de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería,
con el siguiente resumen por capítulos.

Alta en Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE MODIFICACIÓN
I Gastos de personal    2.000,00

VI Inversiones reales 17.000,00
 TOTAL 19.000,00

Alta en Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE
VIII Remanente de Tesorería para Gastos Generales 19.000,00
 TOTAL 19.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Gajanejos, a  3 de mayo de 2023. El Alcalde, Fdo.: Álvaro Vara Ruiz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HITA

MODIFICACIÓN  DE  LAS  BASES  DE  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO
MUNICIPAL  PARA  EL  AÑO  2023

1615

Aprobada inicialmente, por Acuerdo del Pleno de fecha 2 de mayo de 2023, la
modificación de las bases de ejecución del presupuesto municipal para el año 2023,
con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de este Ayuntamiento https://hita.sedelectronica.es.

De  no  formularse  alegación  alguna,  el  acuerdo  inicial  se  entendrea  aprobado
definitivamente.

En Hita, a 3 de mayo de 2023. Alcalde-Presidente.- José Ayuso Blas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

APROBACION DEFINITIVA TRANSFERENCIA DE CREDITO APLICACIONES
DISTINTA AREA DE GASTO.

1616

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  transferencia  de  créditos  entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de
créditos de personal, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión
del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Transferencias en Aplicaciones de Gastos (BAJA)

Aplicación Descripción Créditos iniciales Transferencias de
crédito Créditos finales

Progr. Económica     

1522 60000
Adquisición de

Terreno  Gutierrez
de Luna

5.000 0 5.000

929
 50000

 
Fondo de 

Contingencia
3.000 0 3.000

 
161

 
22101

Abastecimiento de
Agua 130.000 16.605,98 16.605,98

  TOTAL   24.605,98

Transferencias en Aplicaciones de Gastos (ALTA)

Aplicación Descripción Transferencias de crédito Créditos finales
Progr. Económica    

 
340

 
62200  A. G. del  deporte 24.605,98 24.605,98

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  las  personas  interesadas  podrán
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos
establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Jadraque a 04/05/2023El Alcalde-Presidente.Fdo.: Héctor Gregorio Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA OLMEDA DE JADRAQUE

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2023

1617

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
2 de mayo de 2023, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento https://laolmedadejadraque.sedelectronica.es

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En La Olmeda de Jadraque, a 5 de mayo de 2023, el Alcalde-Presidente D. Miguel
Ruperto Laloma Ranz.

https://laolmedadejadraque.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA OLMEDA DE JADRAQUE

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2021

1618

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento http://laolmedadejadraque.sedelectronica.es.

En La Olmeda de Jadraque, a 5 de mayo de 2023, el Alcalde-Presidente D. Miguel
Ruperto Laloma Ranz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALVER

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

1619

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  Suplemento  de  crédito  financiado  con
Remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 3 de mayo de
2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://penalver.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Peñalver a 3 de mayo de 2023. El Alcalde Presidente. José Ángel Parra Mínguez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAELICES DE LA SAL

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023

1620

José Luis Sotillo Membibre Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de SAELICES DE LA
SAL, provincia de Guadalajara,

HACE SABER,: Que de acuerdo a lo dispuesto en el art 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de
abril y 150.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a lo aprobado en
su  día  por  el  Pleno  de  la  Corporación,  he  decretado  la  Aprobación  Definitiva  del
Presupuesto  General  para  el  ejercicio  2023,  al  no  haberse  presentado
reclamaciones  durante  el  plazo  de  su  exposición  pública.  Asimismo  y  en
cumplimiento del artículo 150.3 del citado texto refundido de la LRHL, se procede a
su publicación resumida a nivel de Capítulos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO DENOMINACION EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 Impuestos Directos...                                     9.707,00

2 Impuestos indirectos...                                   6.450,00

3 Tasas, Precios Públicos y otros ingresos... 3.906,00

4 Transferencias Corrientes...                         12.846,00

5 Ingresos Patrimoniales...                               7.780,00

B) Operaciones de Capital

6 Enajenación de Inversiones Reales...              000,00

7 Transferencias de Capital...                          50.200,00

8 Activos Financieros...                                         000,00

9 Pasivos Financieros...                                        000,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS  90.889,00

PRESUPUESTO DE GASTOS



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230088 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 88 fecha: martes, 09 de Mayo de 2023 32

CAPITULO DENOMINACIÓN EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 Gastos de Personal...                                    23.217,00

2 Gastos corrientes en Bienes y Servicios... 18.410,00

3 Gastos Financieros...                                         000,00

4 Transferencias Corrientes...                              298,00

5 Fondo de Contingencia...                                   000,00

B) Operaciones de Capital

6 Inversiones Reales...                                     48.964,00

7 Transferencias de Capital...                               000,00

8 Activos Financieros...                                         000,00

9 Pasivos Financieros...                                        000,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS...   90.889,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Personal funcionario de la Corporación: 1

Total puestos de trabajo: 1

Contra  esta  aprobación  definitiva  podrá  interponerse  recurso  contencioso
administrativo según lo dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Artículo 152.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Saelices de la Sal, a 29 de marzo de 2023.El Alcalde. Fdº José L. Sotillo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANQUELA DEL DUCADO

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MP4/2023

1621

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de presupuesto MP 4-2023 en
la  modalidad  de  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  a  remanente  de
tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 2 de mayo de 2023, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://torremochadelpinar.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Torremocha del Pinar a 4 de mayo de 2023 El Alcalde- Presidente. J. Daniel Muñoz
Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTOLA DE HENARES

ESTUDIO DE VIAVILIDAD RELATIVO A LA CONCESIÓN DE SERVICIO DE
ESCUELA INFANTIL

1622

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de abril de 2023, n.º 2023-0168, se acordó
someter a información pública el estudio de viabilidad relativo a la concesión del
servicio de Escuela Infantil, redactado por los Servicios Técnicos Municipales.

La exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 247.3 de la
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://tortoladehenares.sedelectronica.es].

El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso  de  que  no
pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de
audiencia.

En Tórtola de Henares,a 5 de mayo de 2023. El Alcalde, Martín Vicente Vicente.


